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ACUERDO EMPRESA/GRUPO EMPRESARIAL Y LA PERSONA 
PARA REALIZAR PRÁCTICAS NO LABORALES EN EMPRESAS 

 REAL DECRETO 1543/2011, DE 31 DE OCTUBRE 
(BOE18.11.2011)

sábado

en fecha 

Según Convenio de Colaboración suscrito con LABORA Servicio Valenciano de Empleo y Formación y la empresa

, Expediente número 

REUNIDOS

De una parte D./Dña con NIF

 de la empresa CIF

localidad provincia

en representación 

con domicilio en 

De otra parte D./Dña con NIF

localidad provincia

con domicilio en 

C.P.

Que se encuentra en posesión del título oficial de , que le capacita para realizar prácticas 
no laborales, que carece de experiencia profesional superior a tres meses  en la misma activdidad objeto de la titulación requerida y que está inscrito/a 
en LABORA Servicio Valenciano de Empleo y Formación como demandante de empleo.

Ambas partes reconocen mutuamente la capacidad necesaria para la firma de este Acuerdo y 

MANIFIESTAN

PRIMERO. Que suscriben el presente acuerdo, según lo establecido en el RD 1543/2011, de 31 de octubre, por el que se regulan las prácticas no 
laborales en empresas.

TERCERO Las prácticás tendrán una duración de meses, con fecha de inicio y fecha prevista de finalización el 

CUARTO. Las prácticas no laborales serán de horas semanales, que se realizarán en  el siguiente horario: 

Mañana de a aTarde de   

La jornada de prácticas se llevará a cabo los siguientes días de la semana: 

De lunes a viernes

Lo siguientes días

lunes martes miércoles jueves viernes domingo

SEGUNDO. Las prácticas no laborales consistirán en el desarrollo de tareas de acuerdo a la titulación requerida y constará del contenido establecido 

en el programa de formación de fecha

Provincia: C.P. Localidad: 

Dirección: 

Centro: 

QUINTO. El centro de realización de las prácticas sera: 

ESPECIFICACIONES DEL HORARIO
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SEXTO. La persona desempleada firmante del Acuerdo percibirá una beca de apoyo mensual cuya cuantía será, como mínimo, del 80% del IPREM 
vigente en cada momento.

SÉPTIMO.  La persona desempleada será dada de alta en la Seguridad Social, según lo dispuesto en el Real Decreto 1493/2011, de 24 de octubre, 
por el que se regulan los términos y las condiciones de inclusión en el Régimen General de la Seguridad Social de las personas que participen en 
progrmas de formación, en desarrollo de lo previsto en la disposición adicional tercera de la Ley 27/2011, de 1 de agosto, sobre actualización, 
adecuación y modernización del sistema de la Seguridad Social.

OCTAVO. El sistema de tutorias: 

La empresa designa como tutor/a a D. / Dña: con NIF

que ostenta en la empresa el cargo de y que ejercerá la dirección y supervisión de las prácticas.

Las tutorias se realizarán los siguientes días de la semana  

en el horario: 

NOVENO. A la finalización de las prácticas no laborales, la empresa en colaboración con LABORA, Servicio Valenciano de Empleo y Formación, 
entregará a la persona que haya realizado las mismas, un certificado en el que conste, al menos, la práctica realizada, los contenidos formativos 
inherentes a la misma, su duración y el perido de realización. 

 Y en prueba de conformidad con todo lo anterior, se firma el presente acuerdo de prácticas no laborales en: 

, d' de

Por la empresa La persona  interesada
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